
NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

MANUEL ANTONO VILLAC 

  

CUANTÍA: US 

   

     
    

D13 COPIAS MMC. ad 

Escritura Nimera- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 

ROMAR CHACÓN, Notario Décimo Sexta, comporecen al oforgami 

presente contrate de consfifeción de la Compañías Limitoda, el señor MAN 

ANTONIO VELLACIS SALINAS, casada, de nacionalidad ecuatoriana, SY LYVLA 

PATRICIA VILLACÍS SALINAS, soltera, de nacionalidad ecuntorisna, LUZ 

VERONICA VWVIELACIS SALINAS, soltera, de nacionalidad ecuaterisna,| todos 

domiciliados y residentes endo provincia de Galápagos y de tránsito en esto £ 
Y 

de Quito. Los comparecientes son mavores de edad, legalmente capaces an tela Ley 

para contratar y obligarse 3 quienes de conocerlos doy fe me piden que eleve a 

escritura pública d eontenido dela minota que me fuera entregado y cuva tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el sigujente: SEÑOR NOTARIO, En el 

registro de escrituras públicas dela Notaria a se cargo, dignese insertar una que 

contiene la constitución dela Compañis Limitsda de acuerdo a las estipulaciones 

que a continuación se expresan: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Por sus pr opias y personales derechos comparecen sl otorgamiento de presente 

contrata de  constifución de la Compoñis Limitada, los señores MANUEL. 
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importación y distribución, comercialización, compra y venta de motores, mag 

pezada, abastecimiento de agua mediante fanqueros, Vituallas y equipos para 

repuestos y accesorlos, asi mismo a la prestación de servicios como franspo 

de carteles y todo tipo de material publicitario; instrumentos musicales, 1) 

xportación, compraventa, consignación y distribución de cozmeticos, perfumes 

joyería en general, de instrumentos ópticos, Microscopios, equipos para analisis 

p
a
t
 laboratorio y toda clase de instrumentos cientificos, PL 

de nuevas tecnologias y la recepción de toda clase de transferencia de tecnologias   
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

procedimientos de fabricación y zu explotación en cualquier foma, cediéndolos a otr 

  

ferias de turismo tanto nacional como internacional; ej La compraventa, impdriación, 

exportación y mantenimiento de equipos, enseres y toda maquinaria propla de la 

empresa E Comercialización inlerna Y externa, importación, exportación, 

compraventa, consignación, representación, distibución, de equipos eppeciales 

relacionados con el turismo, articulos de ferreteria, materiales de construcción, y, de 

tripulaciones; h) Comercialización de todo tipo de alimentos y bebidas, de mueble: 

decoración, implementos de cocina, electrodomesticos; de productos irmacéuticos y 

agroquimicos, de agricultura y ganaderia, de utiles de oficina y papelería en general, 

> 
y z 

La Investigación y desarrollo 
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anal i hills ; das an meras Jarras da 5 ”. tr NOTARIA 16 perjuicio de laz prohibiciones consignadas en olras leyes, la compañía No pp 

aa lisas dez propias de las Iosiilucdiones del Enanciero del 
A Teiicar acíi; ladez Iopias 2 192 inopiecianes (e Sirmiema Financiero. del 

A ¿E E = a .. Ti a ¿YT rr Tí Ei TE 

A Mercado de Valores. Arbenla Tercero. DEL CAPITAL SOCIAL Y DEJSUS 

sS Se 0 mi ca ni Za e z Ha o 

MODIFICACIONES. - —El capital social de la compañía es de mil dolares] de los 

Estados Unidos de América (USD $1000) dridido en mil participaciones soqiales de 

  

a de compañias para el efecto. Para el caso de reducción de capital, se deberá ajustarse 

ala Ley y ser aprobada en junta general de socios. Articulo Cuarto. LAS 

PARTICIPACIONES. Todaz laz parhicipaciones gozarán de iguales faculfades O 

proporcional en laz ganancias de la compañía Los certificados de aportación se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de compañias y podra representar 

una o más participaciones: — Árbiculo Quinto: DE LOS SOCIOS- En est 

sennmañia laz 237% na 2 oblea qanpa y 5 hb mn au compañía 103 Socios tienen todos los derechos, 0 adgaciones y respenisaol adades q que Se 

determinan en da Ley de compañías, amas de las que se establezcan en el presente 

conírato y de las que lesalmente Jes fueren impuestas por la Junta Generai de la 

compañía — CAPITULO — SEGUNDO: DEL GOBIERNO Y SU 

ADAUNISTRACION.- Artículo Sexta. DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION - La compañia esterá gobernada por la Junta General de Soctos   
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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Fe cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria, 

    
   

   

   

las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas p 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas General 

  

diecinneve dela Ley de Compañias, con ocho días de anticipación al fijado para la 

reunión, en uno de Jos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal] de la 

  

compañía Las juntas generales extraordinarias, serán convocadas en cualquier] época. 

Las Juntas Generales serán convocadas por el Presidente de la compañía [o por 

quien lo estuviere reemplazando y en los casos previstos por la Ley de Compañias, 

por el señor Superintendente de Compañias. Articulo Décimo. CONVOCATORIA 

ESPECIAL - De acuerdo a lo establecido en el articulo ciento veinte de la ley de 

Compañias, él o loz socios que representen por lo menos el diez por ciento del cppital 

social podrán ejercer ante la Superintendencia de Compañías, el derecho concedi 

Articulo doscientos trece de la Ley de Compañías, y establece que los socios po 

solicitar por escrito en cualquier tiempo al administrador o a los organismos directivos 

de la compañía la convocatoria a vna Junta General de Socios para tratar los asuntos 

que indiquen en su petición. Articulo Décimo Primero.- QUÓRUM. La Junta 

general no podrá considerarse validamente constituida para deliberar, en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital social. 

La junta general sereunirá en segunda convocatoria, con el número de socios presentes 

debiendo expresarse así en la convocatoria que se haga. Articulo Décimo Segundo.-     
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
 



GUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinana o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir 

aella en primera convocatoria más de la mitad del capital social, en segunda 

convocatoria con el numero de socios presentes debiéndose expresarse asi en la 

convocatoria de conformidad al articulo ciento dieciséis de la Ley de Compañias. 

Articulo Décimo Tercero.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los socios 

podrán concurar a las reuniones de la Hunta General, ya sea personalmente o por medio 

de bn representante, en cuyo caso la representación se conferira por escrito y con. 

carácter especial para cada junta, a no ser que el representante ostente poder general - 

legalmente conferido de conformidad al Articulo ciento veinte y uno de la Ley de o 

Compañías. No podrán ser representantes de los socios, los administradores de la 

compañía Las resoluciones de las untas Generales serán tomadas por mayoría absoluta 

de socios presentes, de conformidad a lo previsto en el artículo ciento diecisiete de la 

Ley de Compañias. Los socios tendrán derecho a que se computen sus votos en 

proporción al valor pagado de sus respectivas participaciones. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la maycrianumérica. Árticulo Décimo Cuarto.- 

DE LA DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las juntas generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía, acluara como secretario el Gerente General a falta del 

presidente actuara quien lo subrogue y a falta de Gerente General actuara como 

secretario la persona que designe la junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las funtas Generales de socios llevará las firmas del Presidente y de un secretario, 

función esta que será desempeñada por el Gerente General de la compañía y en caso 
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Fo de su falta o ausencia actuará como secretario ad-hoc la persona que para el efe 

  

   
   

    
    

  

fuere designada por la junta general de que se trate. Si la Junta General fbere Univ 

deberán ser suscritas por todos los socios. Las actas serán resumidas se extendgt 

  

compañia no se requiere ser socio de la compañía Sus funciones se prorrogfrán hasta 

ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia o impedimento temporal o [definitivo 

os lo reemplazará la persona que la Junta General designe para este efecto] Articulo 

Décimo Sexto.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE... Son afribuciones|y deberes 

del presidente las siguientes: 2) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente estatuto y 

las resoluciones de la junta general. bh) Suscribir conjuntamente con el gerente general 

las actas de junta general. e) Convocar y presidir las reuniones de la junta general d) 

Reemplazar temporalmente al Gerente General cuando éste no se halle en ejercicio de 

sus fbnciones; y, todas las demás obligaciones que le impongan la ley, este est 

junta general de socios. Articulo Décimo Séptimo.- DEL GERENTE GENERAL. - 

El Gerente General de la compañía podrá o no ser socio de la misma y será nombrado 

para un periodo de cinco años sin perjuicio, de que pueda ser indefinidamente reelegido. 

En caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente General lo reemplazará el 

Presidente Artículo Décimo Octavo. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL. - Son atribuciones y deberes los siguientes: a) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, el presente estatuto y las resoluciones de junta general, b)     
a | _) 
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Convocar a reuniones de junta general y actuar como secretario de este organismo; €) 

Organizar dirigir las dependencias y oficinas de la compañia, €) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de contabilidad, correspondencia, archivos y demás documentos de la 

compañía, y levar por sí mismo los libros de actas de juntas generales asi como el libro 

de talonario y el de participaciones y de socios; e) Suscribir en unión del Presidente las 

actas de junta general cuando hubiere actuado como secretario de este organismo, y los 

certificados de aportación; £) Suscribir con su sola Éirma y comparecer por si solo a 

nombre y en representación de la compañía, todo documento, y a todo acto o contrato 

que según este estatuto este facultado para asi hacerlo; g) Ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía con las más amplias atribuciones, incluso las del 

Articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil y con no más limitaciones 

que las constantes en este estatuto; h) Presentar anualmente a consideración de la junta 

general ordinaria, dentro de los sesenta días posteriores a la finalización del ejercicio 

económico inmediato anterior, una memoria razonada y explicativa de sus actividades y 

de la situación de la compañía, acompañada del balance general del estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distibución de beneficios sociales y del 

proyecto de presupuesto anal de la Compañía para el nuevo año; 1) Contratar los 

empleados, trabajadores y profesionales que requiera la compañía, y dar por terminados 

dichos contratos cuando fuere del caso; 5) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre 

ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y cualesquiera otros documentos de crédito o 

bancarios, k) Reemplazar al Presidente de la compañia en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo de éste y este blimo supuesto hasta que la junta 

general efectué pna nueva designación para este cargo; 1) Todas las demás afribuciones 

y deberes que le impongan la ley, el presente estatuto y la junta general. Articulo 
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impedimento femporal o definitivo del gerente general, el presidente de la comppañia lo 

subrosará y, por tanto, asumira la representación legal de la misma en las condfciones y gata y, E al ] 

con Jas facultades que en el estatuto se prescriben para el Gerente General C/ E E i 

TERCERO: DE LAS RESEYAS Y UTILIDADES. Articulo Vigésimo Primero. 

DEL FONDO DE RESERYA. La compañia formará la reserva legal haxa que está 

+ 4 3 ¿ 3 . an al qe 7% sí (1e2% Aal rantal anpia] «TL al alcance por do menoz el veímte par ciente o ir del y pal Ssoctíal, Pafa 16 tini- 
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marta a la anualidad se sesrecará de las ufilidades liquidos y realizadas. y anualmente en cada anualidad se Sezieeara, de 103 ubiidades iiquidas Y realizadas, un 
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cinco por cieblio (2/24 Adcias, previa propues sía del Ferente sen eral, la] Mu nta Esperar qe 

sotioz podra acordar la constitución de reservas voluntarias. Áriiculo 

Segundo. DE LAS UTILIDADES. Después de las deducciones necesarias para 

atender la formación de laz reservas indicadas en el articulo anterior, las utilidades 

repartibles conseguidas en cada ejercicio anual se distribuiran de acuerdo a la ley, en la 

forma que determine la ¡unta general de zocioz. CAPITULO CUARTO. DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: árticulo Vigésimo Tercero DE LA 

¡SOLUCION Y LIQUIDAL IÓN 
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IMPRIMIR 

      
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7190130 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: USHCA NASIMBA ROSA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2008 10:37:06 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS HOTELEROS Y TURISTICOS RED BOOBY CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/06/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

ALAÁLS 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 09/05/2008 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7195278 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION | 
SEÑOR: VILLACIS SALINAS MANUEL ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/06/2008 4:47:14 PM | 

PRESENTE: | 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS HOTELEROS Y TURISTICOS RED BOOBY CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 | 

DIAS | 

| 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑAÁSA 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https//wwww supercias:govsec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ intranet denomina... 10/06/2008 

 



A 
€ BANCO INTERNACIONAL 

> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N” 42100350 abierta el 16 DE ABRIL DEL 2008 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará SERVICIOS HOTELEROS Y TURISTICOS RED BOOBY CIA. LTDA. 

la cantidad de $ 500,00 (QUINIENTOS DOLARES CON 00/100) 

, que ha sido consignada 

  

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

MANUEL ANTONIO VILLACIS SALINAS 125.00 

SYLVIA PATRICIA VILLACIS SALINAS $ 275.00 

LUZ VERONICA VILLACIS SALINAS $ 100.00 

    

  

  

    

$ 500.00 
    

    

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  
Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
de! señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la $olicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, ABRIL 16 DEL 2008 

  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de COSNTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVICIOS HOTELEROS Y TURISTICOS RED BOCBY CIA. 

LTDA. Otorgado por MANUEL ANTONIO VILLACIS SALINAS Y OTROS. 

Celebrada ante mí, con fecha ocho de mayo del año dos mil 

ocho., tomé nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N? 08.G.IJ. 5879., emitido por el Ab. Juan 

Brando Alvarez., Subdirector Departamento Jurídico de 

Compañías., con fecha cuatro de septiembre del año dos mil 

ocho.- Quito a, veinte y nueve de septiembre del año dos mil 

ocho. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD BEL CANTON SANTA CRUZ 

Av.Baltra e Indefatigable/ TELF, 05 2526 602   

NUMERO DE REPERTORIO 2009-135 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA 

CRUZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha Veinticuatro de Marzo del año dos mil nueve, queda 

inscrito el acto o contrato CONSTITUCION, en el Registro MERCANTIL, 

Tomo 1 de fojas 278 a 300 con el número de inscripción 33 celebrado 

entre: (SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS) en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE); (SERVICIOS HOTELEROS Y TURISTICOS 

RED BOOBY CIA LTDA en calidad de CONSTITUIDA), en cumplimiento 

a la Resolución No. 08.G.1J.0005879, de fecha cuatro de septiembre del 

dos mil ocho, dictada por el Abogado Juan Brando Álvarez, 

SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de la 

Superintendencia de Compañías. 

       
Abg. Narcisa Zambrano endozá?. Bud 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD * =:573,5 
Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ" 

  

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.1.b1c.09. 006112 

Guayaquil, 31 MAR 2009 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS HOTELEROS Y TURISTICOS RED 
BOOBY CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   


